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RESOLUCION No. DIR-EPMTPQ-2024-025

EL DIRECTORIO DE ¡¡ EMPRESA PUBLICA METROPOLTTANA DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUrTO

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7, literal l) del artículo 76 de la Constitución de la República del
Ecuador establece: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser
mot¡vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o
principios jurídicos en que se funda y no se explica la pert¡nenc¡a de su aplicación
a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que
no se encuentren deb¡damente motivados se considerarán nulos. Las servidoras
o servidores responsables serán sancionados.";

Que, el artículo 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, d¡spone: "¿as
instituciones del Estado, sus organ¡smot dependenciag las seruidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en v¡ftud de una potestad estdtal
ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean atribuidas en la
Constituctón y la ley (...)",

Que, el aftículo 227 de la Norma Suprema establece que: "La administración pública
constituye un seru¡cio a la coledividad que se rige por los principios de eficacia,
efic¡enc¡4 calidad, jerarquía, desconcentración, descentralzación, coordinación,
pa rticipación, planifr cación, trdnsparencia y evaluación. ",

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República establece: "E/ Estado constituirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicot la prestac¡ón de
se¡viclos públicos, el aprovechamiento sustentable de recurcos naturales o de
bienes públicos y el desarrollo de otras activ¡dades económttas. Las empresas
públicas estarán bajo la regulación y el control específrco de los organismos
pertinentes, de acuerdo con la /ey; funcionarán como sociedades de derecho
público, con pesonal¡dad jurídica, autonomia financtera, económica,
adm¡n¡strat¡va y de gestión, con a/tos parámetros de calidad y cr¡ter¡os
empresariales, económicoq sociales y ambientales':

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determina: "Definiciones. -
Las empresas públicas son ent¡dades que pertenecen al Estado en los términos
que establece la Const¡tuc¡ón de la República, personas jurídicas de derecho
público, con patrimonio propio, dotadas de autonomia presupuestar¡a, financiera,
económica, administrat¡va y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de
sectores estratégicos, la prestación de serv¡c¡os públicos, el aprovechamiento
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo
de act¡v¡dades económicas que corresponden al Estado";

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala que son órganos de
dirección y administración de las empresas públicas: 1. El D¡rectorio 2. La
Gerencia General. Las empresas contarán con las unidades requeridas para su
desarrollo y gestión;
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Que, el número 16 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece
como atribuciones del d¡rector¡o las s¡gu¡entes: "(...) 16. Las demás que le asigne
esta ley, su Reglamento General y la regldmentac¡ón ¡nterna de la empresa. "

Que, el número 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determina
como una de las atr¡buciones del Gerente General: "Cumplir y hacer cumplir la
/ey, reg/amentos y demás normativa aplicablq incluidas las reso/uciones em¡t¡das
por el Diredorio";

Que, el artÍculo 130 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
determina que: La D¡recc¡ón estratégica de las empresas públicas metropolitanas
estará a cargo de un Directorio (...);

Que, el artículo 136 del Código Munic¡pal para el Distrito ¡4etropolitano de Quito,
señala: "Deberes y atribuciones de los ¡ntegrantes del Directorio. - "( ) c.
Consignar su voto en las sesiones; d. Las demás que establezca la ley de la
mdter¡d y los reglamentos de la empresa pública metropolitana. (...)";

Que, el literal b) del artículo 142 del Código Mun¡cipal para el Distrito Metropolitano de
Qu¡to, establece: " Deberes y atribuciones del Gerente General. - Son deberes y
atr¡buc¡ones del Gerente General de una empresa pública metropol¡tana:
(...) b. Dingh y superuisar las adividades de la empresa pública metropolitana,
coordinar y controlar el funcionamiento de las dependencias de esta y de los
distintos s¡stemas empresariales y adoptar las medidas más adecuadas para
garant¡zdr una admin¡strac¡ón efrc¡ente, transparente y de cal¡dad'.

Transoorte de
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Que, el artículo 197 del Código Mun¡c¡pal para el Distrito Metropolitano de Quito,
señala: "Créase la empresa pública denominada "EMPRESA PÚBUA
METROPOL]TANA DE TRANSPORTE DE PASA]EROS DE QUITOi

Que, el artículo 6 del Reglamento Interno del D¡rector¡o (RID) de la Empresa Pública
Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros de Quito, en su último inciso señala
que son deberes y atr¡buc¡ones del Directorio de la EPMTPQ, las demás que le
asigne la Ley, sus reglamentos, ordenanzas y las normas juriCicas de inferior
jerarquía concordantes con ésta y las que expida el Directorio;

Que, med¡ante Resolución Nro. DIR-EPMTPQ-2024-010 de 30 de mayo de 2024, en su
artículo 3 resolvió que la Secretaría General de Planificación, remitirá la matr¡z de
segu¡miento para su presentación a los señores miembros del Director¡o;

Que, med¡ante correo electrónico institucional de 04 de julio de 2024, la Secretaría
General de Planificación, a través de la Dirección de Empresas Públicas
lvletropolitanas, remitió el formato para el avance de cumpl¡miento de
resoluciones de Directorio a presentarse trimestralmente, haciendo referencia al
Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2024-0133-M de 02 de julio de 2024, emitido por
la Secretaria General de Planificación del GAD del Distrito Metropol¡tano de Qu¡to;
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Que, el literal a) del artículo 134 del Código Municipal para el D¡str¡to Metropolitano de

Quito, sobre los deberes y atribuciones del Directorio de las empresas
metropolitanas, determina: "( .) a. Cumplir y hacer cumplir el ordenam¡ento
jurídico vigentei
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Que, med¡ante memorando Nro. GADDMQ-SGP-DMEP-2024-0049-M de 30 de
septiembre de 2024,|a Dirección Metropol¡tana de Empresas Públicas del DMQ,
puso en conocim¡ento de las empresas públicas, entre ellas la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Qu¡to, que, para el cuafto trimestre
de 2024, en el tratam¡ento de las respectivas sesiones, sugiere como puntos del
orden del día, los siguientes temas: Y ) 2.- Informe de segu¡m¡ento al
cumpl¡m¡ento de las Resoluciones em¡tidas en los D¡rector¡os (octubre 2024).':

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GJ -7024-1245-M de 14 de octubre de 2024,
la Gerenc¡a lurÍdica de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito, remite el Informe Jurídico Nro. DIR-EPMTPQ-GJ-2024-033,
respecto de la presentación de avances de cumplimiento de resoluciones de
Director¡o de la EPMTPQ, correspondiente al tercer trlmestre del año 2024, que
entre sus conclusiones, señala: '6o¿ base a los antecedentes señalados y la
normat¡va legal perttnentq esta Gerencia Jurídica em¡te su ¡nforme de viabilidad
legal para que el señor Gerente General, ponga en conoc¡m¡ento del Directorio
de la EPMTPQ los avances de cump/¡miento de Resoluciones de D¡rector¡o del
tercer tr¡mestre del año 2024. ''

Que, el 28 de octubre de 2024, med¡ante Oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-2I19-OF, se
em¡te la disposición de convocatoria a Sesión Extraordinaria de Directorio de la
Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ),
a realizarse el día miércoles 30 de octubre de 2024 a las 20h00, en modalidad
virtua l;

Que, el 29 de octubre de 2024, med¡ante Oficio No. EPMIPQ-GG-2024-1355-O, se
convoca a los miembros del Directorio, para el día miércoles 30 de octubre de
2024, a las 20h00, en modalidad virtual; a Sesión Extraordinaria de Directorio
Nro. DIR-EPMTPQ-2024-004.

Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SM-2024-3716-O de 30 de octubre de 2024, el
Ph.D. Alex Daniel Pérez Cajilema, Secretario de Movilidad y miembro del
Directorio, delega al Mgs. Pedro Javier Salgado, funcionario de la Secretaría de
Movilidad, a la Sesión Extraordinaria de Directorio Nro. DIR-EPMTPQ-2024-004,
convocada para el día miércoles 30 de octubre de 2024, a las 20h00 en modalidad
virtual.

Que, a la Sesión Extraordinaria de Directorio Nro. DIR-EPMTPQ-2024-004, realizada
de manera virtual el día miércoles 30 de octubre de 2024, as¡stieron: el señor
Rossman Camacho Carrión, Presidente del Directorio por delegación de la señora
Alcaldesa Metropolitana Subrogante, conferida mediante Ofic¡o Nro. GADDMQ-
AM-2024-2118-OF, de 28 de octubre de 2024; el Mgs. Pedro Javier Salgado,
delegado del señor Ph.D. Alex Daniel Pérez Cajilema, Secretario de Mov¡lidad y
miembro del Directorio, mediante oficio Nro. GADDMQ-SM-2024-3716-0 de 30
de octubre de 2024; y, la Mgs. Grace Ximena Rivera Yánez, Secretaria General
de Planificación y miembro del D¡rector¡o;

En ejercicio de las atribuciones contempladas en los artículos 315 de la Constitución de
la República; artículo 9 y artículo 11 número 2 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas;
y, artículo 134 Iiteral a) del Código Municipal para el Distrito Metropolitana de Quito.
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RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por conocido los avances de cumplim¡ento de resoluciones adoptadas
por el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de

Quito, correspondiente al tercer trimestre 2024, presentado por el señor Gerente General
en base al informe de la Gerencia lurídica, Nro. DIR-EPMTPQ-G]-2024-033; y, matriz
anexa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas.

Artículo 2.- Disponer al Gerente General, presentar a los miembros del Directorio de
manera trimestral el informe de cumplimiento de resoluciones adoptadas por el
Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito.

Artículo, 3.- Encárguese de la ejecución de la presente resolución al Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Qu¡to.

DISPOSICIONES GENERATES

Primera. - En coordinación con la secretaria del Directorio, encárguese a la
Coordinación de Comunicación de la EPMTPQ, Ia publicación de la presente Resolución
en la página web ¡nstitucional.

Segunda. - Encárguese a la Secretaría General de la EPMTPQ, la debida socialización
del contenido de la presente Resolución.

DISPOSICIóN FINAL

La presente Resolución entrará en v¡gencia desde su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en los medios de difusión institucionales.

Dada en la ciudad de Quito DM, el día 30 octubre del año dos mil veinticuatro.

sñr.¡t LL)

ossman Camac ho Carrión
MINISTRADOR GENERAT

DELEGADO DE LA S RA ALCALDESA METROPOTITANA, SUBROGANTE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PRESIDENTE OEL DIRECTORIO DE LA EPMTPQ
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Alcaldfa Motropolitana

Xavier Vásquez Hernandes
SECRETARIO DEt DIRECTORIO

DE LA EMpREsr púgL¡cl METRopoLTTANA DE TRANspoRTE DE pAsAJERos
DE QUITO

5
MCr/ PVC/CPPV

wwwtrolebus.gob.ec
Av. 5 de Jun¡o VN entre Av. t¡odrigo de Chávez y Oatazo - PBX: 266 5023

Página 5 de 5

Transoorte de
Pabajeros

a uT.ot


